
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foñalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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En el expediente número 412122-20231JLJ, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Pedro

Francisco García Zuñiga, en contra de 1) Mercadolibre S.A. de C.V. lnstitución de Fondos de Pago Electrónico y 2)

Delserva S.A. de C.V.; con fecha 25 de febrero de 2026, se dictó sentencia que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO

DE CAMPECHE, CAMPECHE; 25 DE FEBRERO DE 2026.

V¡stos:1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el oficio número 84812026,de

fecha 22 de enero de 2026, f¡rmado por el Actuario Judicial del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, por medio

del cual informa la adm¡sión del amparo directo 86/2026; 3) con los oficios 3084, 3085, 3086 y 3087, todos de fecha 18 de

febrero de 2026, firmados electrónicamente por la Secretaria del Juzgado Segundo de Distr¡to en el Estado, a través de los

cuales requiere informes previo y justificado, en relación al juicio de amparo indirecto 11812026. En consecuencia, Se

acuerda:

PRIMERO: Amparo indirecto 118/2026-l-A.

Se tienen por recepcionados los oficios número 3084, 3085, 3086 y 3087, todos de fecha 18 de febrero de

2026, firmados electrónicamente por la Secretar¡a del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado; por tanto, con fundamento

en los artÍculos 116, 117 y 138, de la Ley de Amparo vigente, ríndase los informes previo y justificado, relativos al juicio de

amparo indirecto promovido por la apoderada general para pleitos y cobranzas de la persona moral Delserva S.A. de C.V

SEGUNDO: Amparo Directo 8612026.

Asimismo, doy cuenta con el oficio número 84812026, de fecha 22 de ene¡o de2026, s¡gnado por el Actuario

Judicial del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, mediante el cual informa la admisión de la demanda de amparo

directo promovida por la apoderada de la moral Mercado Libre S.A. de C.V., lnstitución de Pago Electrónico.

TERCERO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

intégrese a este expediente, la documentación señalada en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren

conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado

Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario

de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 61 0,

ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. . . . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero del 2026.
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